
Salud Reproductiva de
Health First Colorado

PASOS DE INSCRIPCIÓN 
A TRAVÉS DE PEAK

PROGRAMA DE ATENCIÓN DE



1

Guía creada por

Cree una cuenta PEAK, si aún no lo ha hecho. Si aplica como
invitado, deberá completar su solicitud de una sola vez y no
podrá guardar su progreso. También es posible que la
aplicación se agote después de un período de inactividad y se
pierda todo su progreso.



2

Guía creada por

Elija el programa Medicaid de Health First Colorado
(Colorado), bajo “Cobertura de la salud”.



3

Guía creada por

Complete la “Información básica”; seleccione la opción
adecuada para el lugar donde está completando esta
solicitud (ya sea desde su casa, u organización
comunitaria, etc).



4

Guía creada por

Complete la información de "Domicilio"; asegúrese de
seleccionar el condado correcto (las solicitudes se envían a
las oficinas de cada condado).



5

Guía creada por

Complete la “Información de contacto”; Le pedirá que
verifique su dirección de correo electrónico enviando un
código a esa dirección de correo electrónico.



6

Guía creada por

Revise la información de esta sección y asegúrese de que
toda la información sea correcta.



NO es necesario tener un
número de seguro social
para realizar esta solicitud,
y puede dejar este campo
en blanco. 

7

Guía creada por

Complete los "Detalles del solicitante principal";



8

Guía creada por

(Esto solo aparecerá si elige agregar
otro miembro del hogar)

Si varios miembros de una familia están solicitando el
programa, puede agregarlos aquí.



9

Guía creada por

En la sección de "Programas solicitados" seleccione
"Health First Colorado (Programa Medicaid de
Colorado)"

Asegúrese de seleccionar
"Sí" para los beneficios de

planificación familiar.



10

Guía creada por

Complete la sección “Ciudadanía y presencia legal”; usted
NO necesita un número de seguro social, ni ser ciudadano
para calificar para este programa.

Puede seleccionar "no es
elegible para recibir un

SSN"



¿Esto afectará la “carga pública”?

Guía creada por

El gobierno federal utiliza el término “carga pública” al decidir quién es elegible para la
admisión a los EE. UU. o quién puede convertirse en residente permanente. Una
solicitud de no ciudadano puede ser denegada si se determina que “en cualquier
momento es probable que sea una carga pública”. 

Durante la administración de Trump, se agregaron beneficios públicos adicionales a la
lista. Sin embargo, esos beneficios se eliminaron en 2021 y las reglas más recientes
entraron en vigor en diciembre de 2022. 

Los beneficios que utilicen sus familiares no se considerarán en la prueba de carga
pública. Los únicos beneficios considerados son los utilizados por el propio solicitante. 

Si necesita más ayuda o tiene preguntas, lo mejor es hablar con un abogado de
inmigración. Puede encontrar una lista en:
https://www.immigrationlawhelp.org/search?state=CO

Aquí es donde debe
seleccionar “Sí” para
solicitar beneficios

reproductivos.

En pocas
palabras, no



Complete toda la información
que pueda; esto es con el fin

de poder identificarlo, ya que
no está utilizando un SSN.

Guía creada por

En esta pantalla, cuando
seleccione "siguiente", aparecerá

esto:



11

Guía creada por

Revise la información de esta sección y asegúrese de que
toda la información sea correcta.



Guía creada por

Si alguien lo está ayudando con la solicitud, agréguelo como
“representante de confianza”; de lo contrario, puede omitir
la pregunta.

12

Seleccione el tipo de
representante apropiado.
Aparecerá otra página con

información sobre el
representante u organización.



Guía creada por

Este es un ejemplo de la página para
obtener información sobre el
representante de confianza
(organización autorizada):



Guía creada por

El solicitante tendrá que firmar la
autorización al final de esta sección.



13

14

Guía creada por

Complete la sección de “Residencia”; se trata
de si el solicitante ha vivido en Colorado.

Complete la “Información sobre origen étnico y raza”.



16

15

Guía creada por

Complete la “Información de presentación
de declaración de impuestos” si
corresponde.

Revise la información de esta sección y asegúrese de que toda
la información sea correcta.



Guía creada por



17

Guía creada por

Complete las “Preguntas sobre discapacidad y
atención”, si corresponde.



18

19

Guía creada por

Complete las “Preguntas sobre Medicare y SSI”, si
corresponde.

Seleccione otros programas a los que desee
postularse, si corresponde; puede omitir esta sección.



20

Guía creada por

Revise la información de esta sección y asegúrese de que
toda la información sea correcta (para información médica).



22

Guía creada por

Revise la información de esta sección y asegúrese de que
toda la información sea correcta (para cobertura médica).



23

Guía creada por

Complete las preguntas sobre “Cambios en el hogar”
si corresponde.



24

26

25

Guía creada por

Complete la información de “Sentencia de prisión o
cárcel” si corresponde.

Complete la información de "Condición militar" si
corresponde.

Complete la información de “Miembros sin seguro” si
corresponde.



Guía creada por

Complete "Otra información" si corresponde.

Esto solo aparecerá si
agrega “Inscripción en la

escuela”.

27



Guía creada por

Esto solo aparecerá si
agrega “Estado militar”.

Complete la sección de “Empleos e ingresos” si corresponde.28



Guía creada por

Esto solo aparecerá si
agrega “Ingresos”.



Guía creada por

Continúa la sección

Esto solo aparecerá si
agrega “ingresos, gastos y
deducciones anteriores”.



28

Guía creada por

Esto solo aparecerá si
agrega “facturas de

servicios públicos y del
hogar”.

Complete las “Facturas de servicios públicos y
del hogar” si corresponde.

Solo puede agregar uno a
la vez.



Guía creada por

Esto solo aparecerá si
agrega un gasto de

vivienda.



Guía creada por

Esto solo aparecerá si
agrega un gasto de

“Servicios públicos o de
telefonía”.



Guía creada por

Esto solo aparecerá
si agrega un gasto

de “Atención de
niños y adultos”.



29

Guía creada por

Revise la información de esta sección y asegúrese de que
toda la información sea correcta (para cobertura médica).

(970)-027-3030



Guía creada por

Continúa el resumen
de la sección
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Guía creada por

Salte la página “Registro de votantes” (seleccione “No”).



31

Guía creada por

Firme y envíe

Recibirá noticias sobre su solicitud dentro de los 45 días
siguientes; puede ir a la oficina de servicios humanos de su
condado si no recibe respuesta o si tiene alguna pregunta.

Puede encontrar la oficina de su condado aquí:

https://cdhs.colorado.gov/contact-your-county

https://cdhs.colorado.gov/contact-your-county

